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Perú tiene 67 millones de hectáreas de bosque, que viene a ser más del 
53% de la superficie total del país (OIMT, 2010). La extracción maderera 
es la propulsora principal de la economía dentro de la Amazonía Peruana, 
generando empleos para comunidades rurales y urbanas (Sears y Pinedo-
Vásquez, 2011). Sin embargo, a menudo  los empresarios madereros 
explotan a sus trabajadores a través de un sistema de préstamos (De la 
Rosa Tincopa, 2009). Alrededor de 1354 comunidades indígenas poseen 
títulos de propiedad en la región (OIMT, 2010), pero muchas 
comunidades no tienen los títulos para su territorio que muchas veces se 
sobrepone a concesiones madereras (Salisbury et al. 2011). 
    La tala selectiva en la Amazonía Peruana es otra preocupación porque 
tiene un impacto fuerte en la salud ecológica de los bosques (Putz et. al 
2000; White 1978). Se cosechen más de 100 especies de árboles en el 
Perú, pero solo 25 de estas componen el 80% de la demanda (OIMT, 
2010). A menudo los madereros salen de sus designadas concesiones 
forestales áreas para extraer las especies más valiosas (Salisbury 2007). La 
tala ilegal es ubicua (Figura 1), con estimaciones que oscilan entre el 60% 
y 90% del total, (Sears y Pinedo-Vásquez, 2011; Salisbury 2007) a pesar de 
los esfuerzos para reformar la política forestal y lograr extracciones 
sostenibles a largo plazo (Smith et al, 2006). 
    En el año 2009 el gobierno peruano aprobó una nueva ley forestal, Ley 
Nº 29763, para hacer frente a las críticas de la anterior ley forestal, 
combatir la tala ilegal, y apaciguar a las críticas internacionales (Sears & 
Pinedo-Vazquez 2011). 

Métodos 
Este cartel resulta de una investigación universitaria sobre el sistema 
forestal Peruano desde un punto de vista político-ecológico. Una clase de 
quince alumnos de la Universidad de Richmond se dividió en cinco grupos: 
ecología/administración, normas, modos de vida, estructura, y gobierno. 
Los estudiantes repasaron estudios y publicaciones relevantes, condujeron 
investigaciones en la web, y entrevistaron a expertos en el tema. Cada 
estudiante redactó un trabajo de investigación sobre un aspecto específico 
dentro del tema de su grupo. Estos trabajos pueden ser accedidos en 
http://blog.richmond.edu/dsalisbury/about/peruvian-forestry-system/. La 
clase decidió compartir los resultados en dos conferencias del año 2012: la 
Conferencia de Geógrafos Latinoamericanistas (CLAG) y la 
Asociación Americana de Geógrafos (AAG).  
 

    La selva Amazónica es una fuente importante de alimentos, medicinas y 
otros materiales utilizados por comunidades indígenas Peruanas (Coomes 
et al., 2004). Taladores cosechan y destruyen muchos productos no 
maderables del bosque que los habitantes locales necesitan para su 
sustento (Schulte-Herbruggen, 2003). Por otra parte, los madereros 
invadan el hábitat de los animales, exacerban la deforestación a través de 
la construcción de campamentos (Figura 2) y caminos (Figura 3, 4), y 
muchas veces causan conflictos con poblaciones locales por los derechos 
de tierra y mano de obra (Pyhälä et al 2006; Salo 2011). La extracción de 
madera también tiene importantes consecuencias para las 15 grupos 
indígenas que viven en aislamiento voluntario por la Amazonía Peruana 
(Pantone, 2008). Madereros frecuentemente introducen enfermedades 
exóticas, incitan violencia, invaden territorios, y causan la pérdida de 
cultura de estas tribus (Wallace 2011; Napolitano 2007; Raffaele 2005). 
Posibles soluciones a los conflictos entre locales y madereros son: mejorar 
regulaciones de concesiones forestales, usar la presencia de terceros para 
monitorear la tala, hacer cumplir los inventarios forestales, y promover la 
decentralización del manejo ambiental. 

Normas  

    El sistema de trabajo que prevalece en el bosque Peruano es 
habilitación-enganche, donde existe un clientelismo informal 
compuesto por una compleja red de actores, que en conjunto, permite 
la entrega de la madera a los mercados nacionales e internacionales 
(Sears y Pinedo-Vásquez 2011). En habilitación-enganche, empresarios 
contratan de forma informal a trabajadores y extienden productos 
(botes, motosierras, alimentos, etc) en forma de préstamo. La 
mercancía entregada a los trabajadores es a menudo sobrevalorada, 
mientras que la madera extraída es a menudo infravalorada. Esto hace 
que sea muy difícil para los trabajadores saldar sus deudas (Santos 
Granero y Barclay, 2000). Habilitación-Enganche tiene sus raíces en la 
época colonial (Monteiro 2007, Bedoya 1997), con la versión actual 
dominando desde el siglo 19, en parte debido a la dependencia de los 
trabajadores en la mercancía y la ineficiencia de la legislación Peruana. 
El trabajo es coordinado por el patrón, quien tradicionalmente ha 
utilizado métodos de coacción para contratar y retener trabajadores. El 
patrón también sirve como un intermediario importante entre las 
comunidades rurales y los mercados internos (Hvalkof 2006; Santos-
Granero y Barclay 2000; Bedoya 1994). Mientras habilitación-enganche 
es socialmente desigual, tiene algunos aspectos positivos: facilita el 
acceso a créditos, tiene una cadena de mando que permite mayor 
participacion, y la naturaleza de habilitación-enganche de 
descentralización que promueve el gobierno local para cada 
comunidad Amazónica (Granoff 2008; Sears y Pinedo-Vásquez 2011). 
 

Antes del año 2000, el Perú tenia regulaciones débiles y poco 
cumplidas de extracción maderera basadas en la ley forestal Nº 
21147, creada en 1975. Pero en el año 2000, el Congreso Peruano 
aprobó la Ley Forestal Nº 27308 para crear una administración 
forestal que logre una gestión sostenible de los bosques (Granoff 
2008). Ley Nº 27308 enfrentó resistencia en 2002, especialmente 
de aquellos que representaron los intereses de los madereros. Sin 
embargo, los madereros pronto se dieron cuenta que la nueva ley 
no quitaría sus ingresos, y simplemente adaptaron su sistema de 
habilitación-enganche a las nuevas trabas burocráticas. Algunas de 
las críticas académicas de la ley Nº 27308 son el apoyo desigual por 
parte del gobierno nacional (Smith et al. 2006), problemas 
de propiedad privada (Salisbury et al. 2011, Smith et al. 2006), la 
corrupción (Smith et al. 2006), la ineficacia policial (Smith et al 
2006), una base de datos geográficos con datos inexactos y 
anticuados (Salo et al 2009; Salisbury 2007), la superposición de 
responsabilidades de gobiernos regionales y nacionales (Smith et 
al. 2006), y la falta de la agencia local (Medina et al. 2009). Pero la 
crítica de mayor importancia es la falta de coherencia entre el 
marco legislativo y las informales normas de tala ancladas en la 
compleja geografía humana y física de la Amazonia Peruana (Sears 
y Pinedo-Vásquez 2011). Comunidades indígenas sufrieron bajo la 
nueva ley, y en 2009 protestaron nuevas modificaciones para 
liberalizar los recursos forestales (Hughes 2010). Una protesta 
resultó en la masacre de Bagua, donde una fuerza policial enfrentó 
una manifestación de indígenas, y miembros de ambos lados 
fueron asesinados (Hughes 2010).  

  
Agencia 

Gubernamental 
en Ley Nº 27308 

INRENA es el Instituto 
Nacional de Recursos 
Naturales. 
Independientemente, 
ella regula y maneja 
actividades forestales.     

  
  

Agencias 
Gubernamentales 
en Ambas Leyes 

CONAFOR, la Comisión 
Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre, sirve 
como una consultora 
especializada para otras 
agencias 
gubernamentales. 

OSINFOR, el 
Organismo 
Supervisor de 
Recursos Forestales y 
de Fauna Silvestre 
supervisa el uso 
sostenible de 
recursos forestales.   

  
   

Agencias 
Gubernamentales 
en Ley Nº 29763 

SINAFOR, es el Sistema 
Nacional de Gestión 
Forestal y de Fauna 
Silvestre. Esta es la 
autoridad nacional del 
bosque y sus recursos. 
Rama del Ministerio de 
Agricultura (MINAG) 

SERFOR, el Servicio 
Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre, 
es la agencia rectora 
del SINAFOR, y 
también la agencia 
principal del sistema 
forestal del Perú.  

UGFFS (Unidad de 
Gestión Forestal y de 
Fauna Silvestre) son 
formas de gobierno 
regional en el Perú. Ellas 
determinan planes de 
manejo forestal a nivel 
regional, pero también 
regulan practicas 
locales.  

Nombre Cientifico Nombre Comun 
Tolerancia a 
la Sombra 

Dispersión de 
Semilla 

Elevación
(m) 

Swietenia 
macrophylla Caoba No Viento, agua 

Terreno 
bajo 

Cedrela odorata Cedro Tropical No Viento, agua 
Terreno 
bajo 

Dipteryx spp. Shihuahuaco Si 
Mamiferos, 
murcielagos n/a 

Ceiba pentandra Lupuna No Viento, agua 0 - 1500 
Calycophyllum 
spruceanum Capirona No Viento, agua 0 - 650 

Amburana cearensis Ishpingo No Viento 
500 - 
1000 

Tabebuia spp.  Ipe No Viento 
Terreno 
bajo 

Tabla 1. Especies Comúnmente Taladas 

1. Altera estructura del bosque y 
ecosistema.  

2. Limita regeneración de especies claves. 
3. Daña a muchas especies y hábitats.  
4. Carreteras y viales aumentan la erosión.  
5. Química y física de suelos alterada. 
6. Aumenta sedimentación-turbidez del 

agua.  
7. Animales cazados hasta casi la extinción. 

Plantas invasivas introducidas  
8. Incrementos en la desecación y 

turbulencia de viento 
9. Bosques se vuelven mas susceptibles a 

fuegos. 

1. Uhl & Vieira, 1989 
2. Grogen et al., 2008:278 
3. Krueger, 2004 
4. Jackson et al., 2002 
5. Hartanto et al., 2003 
6. Hartanto et al., 2003 
7. De la Rosa Tincopa, 2009 
8. Asner et al., 2006; Putz et 

al., 2008, Laurance, 1998 
9. Asner et al., 2006 

Tala Selectiva 

La extracción de madera en el Perú sigue el modelo de la tala selectiva, menos 
destructiva que la tala total, pero igual una amenaza para la biodiversidad y el 
rendimiento  forestal sostenible en Perú y en toda la cuenca de las Amazonas 
(Putz et al, 2000;. Putz et al 2008;. Fredericksen y Putz, 2003; Barros y Uhl, 1995). 
Las especies más taladas (Tabla 1) a menudo no tienen las características 
necesarias para regenerarse naturalmente porque la tala selectiva elimina un gran 
porcentaje de árboles portadores de semillas y no imita perturbaciones naturales 
(Snook 1996). Muchas especies de madera comercialmente viable son vulnerables 
a la extinción local porque tienen una amplia distribución geográfica y existen en 
bajas densidades dentro del bosque (Pitman et al, 2001). La tala selectiva daña y 
perjudica no sólo a las especies individuales, sino también al funcionamiento 
regular del ecosistema (Uhl y Viera, 1989). Consecuencias de la tala selectiva 
(Tabla 2) no son bien controladas y con frecuencia conducen a un aumento en el 
impacto ambiental (Putz et al, 2000). Avances en tecnología pueden servir para 
mitigar las ilegalidades del sistema (Sears y Vásquez Pinedo, 2011), pero también 
mejorar las técnicas de cuantificar los daños a la estructura del bosque. 
Participación local, el uso eficiente de la tecnología, y planes de manejo que 
incorporen características ecológicas de determinadas especies ayudarían a 
convertir la gestión sostenible y la tala de impacto reducido en opciones 
económicamente viables para el Perú. 

En respuesta al incremento de tensiones locales, a las críticas de 
expertos, a la indignación internacional por la masacre de Bagua, y 
a presiones Norteamericanas de respetar el Tratado EEUU-Perú de 
Libre Comercio, el gobierno Peruano aprobó una nueva ley forestal 
en 2009, la Ley Nº 29763, para reemplazar la ley de 2000 (Sears & 
Pinedo Vazquez 2011). Ley Nº 29763 reconoce la mayoría de las 
críticas de la antigua ley, altera agencias (Tabla 3) y recomienda 
cambios, pero no detalla estrategias específicas para lograr mejoras 
o resolver problemas con el sistema forestal. Por ejemplo, el 
Artículo 127 menciona un interés en trazar el origen y comprender 
la cadena de custodia de la madera, pero no hay detalles de como 
las autoridades pretenden realizar esta tarea. También, los 
Artículos 134 y 135 mencionan el interés del gobierno de extender 
créditos y ayuda monetaria a proyectos de tala sostenible, pero 
podrá el gobierno Peruano ser capaz de administrar un nuevo y 
extenso sistema de financiamiento?  
 

Tabla 3. Agencias Gubernamentales Involucradas 

Figura 5. El sistema forestal de la Ley Nº 27308 permitió el 
estado zonificar el país en concesiones, bosques de 

producción y áreas protegidas  

Figura 3: Vial Maderero usado para  
transportar madera a los rios. 

Figura 1: Un grupo de 
madereros ilegales en Ucayali,  
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preparando para jalar troncos. 
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